TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:10 horas del
[image: ]
RESOLUCIÓN No. TAT-4223-2025

15 de diciembre de 2025.
Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor W.M.C., mayor, vecino de Puntarenas, portador de la cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-024-25.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el

Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de 

enero de 2025, conoció el

Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1486-2024 del 19 de diciembre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y aprueba en todos sus extremos, los alcances y recomendaciones contenidas en dicho Oficio, las cuales versan sobre la solicitud de nulidad absoluta y procedimiento de lesividad del punto 3, del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 56-2023 del 15 de diciembre de 2023, mediante el cual, se autoriza el traspaso del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, a favor del señor W.M.C., y en dicho Acuerdo considera y determina lo siguiente:
“CONSIDERANDO:
PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede a analizar el oficio CTP-DE-AJ-OF-1486-2024 referente a solicitud de nulidad absoluta y procedimiento de lesividad del punto 3 del artículo 7.10.2 de la Sesión 56-2023, interpuesto por el señor W.M.C., concesionario de la placa TP-000, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de esta acta.
POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ OF 1486-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo y con fundamento en los hechos descritos en el presente acuerdo, se solicita al señor ministro de Obras Públicas y Transportes solicitar o gestionar ante la Procuraduría

General de la República el criterio conforme al artículo 173 de la Ley General de Administración de la Administración pública (sic) de nulidad del acuerdo 7.2.14 de la sesión ordinaria 36-2022, para determinar la existencia de una nulidad absoluta y evidente.
2. Declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta del acuerdo 7.2.17 de la sesión ordinaria 36-2022 celebrada el 17 de agosto del año 2022, que autorizó el traspaso del derecho de concesión del taxi placa TP-000 a favor del señor W.M.C., cédula de identidad 000.
3. Trasladar al Ministro de Obras Públicas y Transportes para la declaratoria de lesividad al amparo del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.
4. Notifíquese de la gestión al Despacho del Señor Ministro del MOPT (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE AJ-OF-1486-2024) (...)
5. Se declara en firme.
Dicho acuerdo fue debidamente notificado a la parte recurrente el 22 de enero de 2025. (Ver folios 12 y 13 del expediente administrativo)
SEGUNDO.- Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 29 de enero de 2025, el señor W.M.C.,
interpone formal Recurso de Revocatoria con Apelación 

en Subsidio, en contra del

Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria No. 03-2025 del 16 de enero de 2025, descrito en el resultando anterior y, en resumen, alega lo siguiente:
- Alega la caducidad del procedimiento, argumentando que la declaratoria de lesividad debe promoverse dentro del plazo de un mes, desde que se emitió el acto administrativo que se pretende anular.
-	Que, en línea con lo anterior, el acuerdo de traspaso a su favor, fue aprobado en la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto de 2022, por tanto, la solicitud de declaratoria de nulidad realizada el 16 de enero de 2025, es extemporánea.
- Que el conflicto surge debido a la omisión por parte del Consejo de Transporte Público de registrar el traspaso a su favor y que ese es un error atribuible exclusivamente a la Administración, por tanto, no debe justificarse la afectación de derechos adquiridos, de conformidad con el ordinal 11 de la Constitución Política.
- Que en el presente asunto opera el principio de consolidación de derechos adquiridos, toda vez que el acto administrativo que aprobó el traspaso de la concesión a su favor, fue ejecutado y consolidado en el tiempo, generando un derecho subjetivo y legítimo que no puede ser revocado por errores posteriores de la Administración.

	
	


- Que, en la especie, la existencia de procesos paralelos que intentan reconocer derechos de concesión para la misma placa TP-000, genera una evidente contradicción en los actos administrativos emitidos, y que ello vulnera no sólo el principio de legalidad, sino que también afecta la unidad y unicidad de las concesiones, generando incertidumbre jurídica.
Solicita en su PETITORIA:
1. Que se revoque el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 en su totalidad, dejando sin efecto la declaratoria de nulidad absoluta respecto del traspaso de la concesión de la placa TP-000 a su favor.
2. Que se reconozca la consolidación de sus derechos como          concesionario de la placa TP-000, ordenando la conclusión del proceso administrativo de registro.
3. Que, en caso de no acogerse este recurso, se eleve la apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.
4. Que se tenga por suspendido el proceso de renovación de la concesión ante el presente recurso

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el

Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 15-2025 del 06 de 

marzo de 2025, conoce y

aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0129-2025 del 09 de marzo
de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, en el cual plantea la propuesta de la respuesta del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el señor W.M.C., en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, y con base en los argumentos esbozados en dicho oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria, y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio, ante este Tribunal Administrativo de Transporte, para su conocimiento y resolución. En resumen, el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0129-2025, antes citado, el cual sustenta el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 15-2025, adoptado por la Junta Directiva, indica, lo siguiente:
-	Sobre la legitimación del accionante para impugnar, indica que el artículo 275 de la
Ley No. 6227, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final. Siendo que en el presente


asunto existe un interés legítimo de parte del recurrente respecto al acuerdo en cuestión, se tiene por legitimado para impugnar.
-	Que el recurso fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el ordinal 11 de la Ley No. 7969.
-	Secciona el análisis del «fondo del recurso», tomando como referencia los alegatos del recurrente, argumentando a los efectos, lo siguiente:
- Sobre el primer Alegato: En síntesis considera que no lleva razón la parte recurrente, en cuanto a su argumento de caducidad del procedimiento administrativo, toda vez que, indica, que la normativa procesal establece un plazo de un año contado a partir de la emisión del acto (no de su comunicación) para declarar lesivo el acto a los intereses públicos y luego de esa declaratoria (y no al vencimiento de ese primer año) se otorga un plazo de un año para plantear la acción contenciosa administrativa a modo de plazo fatal de caducidad, salvo en casos de actos con nulidad absoluta, en cuyo caso, la declaratoria de lesividad puede realizarse en tanto perduren sus efectos; se argumenta además, que la excepción se configura en tutela del dominio público, caso en el cual la acción de lesividad no está sujeta a plazo por la aplicación de la cláusula general de imprescriptibilidad de ese tipo de bienes, según deriva del canon 261 del Código Civil y que por tal razón concluyen que, en la especie, la declaratoria de lesividad interna realizada por el Consejo de Transporte Público, cumple con los presupuestos señalados.
-	Sobre el segundo Alegato:  Estiman que no lleva razón la parte recurrente al alegar que la actuación de la Administración riñe con jurisprudencia judicial, específicamente con el Voto No. 2005-06341 de la Sala Constitucional y Resolución No. 0305-E-2019 del Tribunal Contencioso Administrativo, toda vez que, como bien indica la Dirección de Asuntos Jurídicos en el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1486-2024 del 19 de diciembre de 2024, el cual fundamenta el Acuerdo recurrido, la cesión aplicada a favor del señor W.M.C. por medio del Acuerdo 7.2.17 de la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto de 2022, adoptado por la Junta Directiva, se encuentra revestido de nulidad , ya que dicho acto nació nulo, toda vez que, quedó demostrado que el señor J.F.S. en el año 2012 cedió la concesión del Taxi Placa TP-000 al señor J.G.F.M., quien firmó el contrato de renovación de la concesión en el 2014, concesión que en su momento se autorizó mediante el Acuerdo 5.2.2 de la Sesión Ordinaria 15-2012 del 22 de marzo de 2012, y luego, el señor F.S. en el 2022, gestiona una segunda solicitud de traspaso pero en esta oportunidad a nombre del señor W.M.C., cuando ya desde el 2012, había perdido su condición de concesionario, por tanto, consideran que no tiene legitimación sobre la concesión de taxi placa TP-000.[image: ]

-	Conforme lo anterior recomienda a la Junta Directiva, rechazar por improcedente el recurso de revocatoria y se eleve el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte para su conocimiento; tal recomendación como se indicó supra, fue acogida en todos sus extremos.
     (ver folios 02 y del 04 al 08 del expediente administrativo)


CUARTO.- La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, emite la Certificación No. SDA/CTP-25-09-0057 de las 12:45 horas del 11 de setiembre de






2025, mediante la cual eleva al conocimiento y resolución de este Tribunal, el Recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por el señor W.M.C., en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, y adjunta a dicha certificación, los antecedentes y documentación vinculada con dicho Recurso; dicha certificación es recibida por la Secretaría de Instrucción de este Tribunal, el 12 de setiembre de 2025.
(Ver de folios del 01 al 08 del expediente administrativo)
QUINTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 08:30 horas del 19 de setiembre de 2025, requiere a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de cinco (05) días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita copia certificada de la documentación que de seguido se describe:
A. Copia Certificada del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16

de enero de 2025, adoptado por la Junta Directiva
Público. 

del Consejo de Transporte



B. Copia Certificada del Oficio No. CTP DE AJ OF 1486- 2024 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.
[image: ]
Dicha prevención fue debidamente notificada el 22 de setiembre de 2025. (Ver folios 189 y 191 del expediente administrativo)
SEXTO.- Mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-208-2025 del 01 de octubre de 2025, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Encargada de la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-024-25 a la Licda. María Susana López Rivera, Jueza Instructora de este Expediente Administrativo, e indica que dicha remisión obedece a que el plazo concedido para la remisión de la información requerida en la Prevención No. 1 venció, sin haber recibido la respuesta pertinente.
	(Ver folio 192 del expediente administrativo)

	



A. Si, el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, fue notificado al señor Ministro de Obras Públicas y Transportes y,
SÉTIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 2 de las 10:45 horas del 02 de octubre de 2025, requiere a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, por segunda vez, que, en el plazo improrrogable de tres (03) días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita copia certificada de la documentación solicitada mediante la Prevención No. 1, descrita en el Resultando Quinto de la presente resolución.
Dicha prevención fue debidamente notificada el 02 de octubre de 2025. (Ver folios 193 y 195 del expediente administrativo)
OCTAVO.- Mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-219-2025 del 09 de octubre de
2025, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Encargada de la Secretaría de
Administrativo de Transporte
devolución del Expediente Administrativo No. TAT-024-25 a la Licda. María Susana López Rivera, Jueza Instructora de este Expediente Administrativo, e indica que
dicha remisión obedece a que el plazo concedido para la
requerida en las Prevenciones Nos. 1 y 2 venció, sin haber recibido la respuesta pertinente. (Ver folio 196 del expediente administrativo)
NOVENO.- La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00063-2025 del 08 de octubre  de 2025, recibido en este Tribunal el 09 de octubre de ese mismo año, brinda la respuesta solicitada al Departamento de Administración de Permisos y Concesiones de dicho Consejo, en las Prevenciones No.1 y No. 2, y, remite al Tribunal Administrativo de Transporte, copia certificada (Certificación No. SDA/CTP-25-10-0021 del 09 de octubre de 2025) del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025, referente a la nulidad absoluta y procedimiento de lesividad del referido Artículo, así como toda la documentación vinculada con dicho Artículo. (Ver del folio 197 al 300 del expediente administrativo)
DÉCIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 3 de las 07:08 horas del 27 de octubre de 2025, requiere a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, que en el plazo improrrogable de cinco (05) días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, se sirva indicar lo siguiente:
remisión de la información
Instrucción del Tribunal
por segunda vez, hace


	
	


en caso afirmativo, se remita copia certificada de dicha notificación. El Acuerdo de cita refiere a la solicitud que el Consejo de Transporte Público plantea ante dicho funcionario, para que gestione ante la Procuraduría General de la República, el dictamen favorable de nulidad absoluta y procedimiento de lesividad del punto 3 del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 56-2023 emitido por dicho Consejo, mediante el cual se autoriza la cesión del taxi placa TP-000 al señor W.M.C.
B. Si, hasta la fecha, el Jerarca del MOPT, ha tramitado alguna gestión ante la Procuraduría General de la República, conforme los alcances del aparte 1) del Acuerdo 7.2 antes citado.
C. Si, hasta la fecha de remitida dicha Prevención, el Ministro de Obras Públicas y Transportes, ha gestionado el proceso de lesividad, tal como se acordó en el aparte 3) del referido Acuerdo 7.2 de repetida cita.
Dicha prevención fue debidamente notificada el 27 de octubre de 2025. (Ver folios 301 y 302 del expediente administrativo)
DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, adjunta al correo electrónico del 07 de noviembre de 2025, la Certificación No. 
SDA/CTP-25-11-0016 del 07 de noviembre del 2025 mediante la cual, en lo atinente 
a la consulta efectuada por este Tribunal, vinculada con  la notificación del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, CERTIFICA el correo electrónico de las 13:47 horas del 29 de octubre de 2025, (comprobante de notificación) en el cual, indica lo siguiente: «En su momento fue coordinado con el otrora ministro, por tal razón se remite para su nuevo conocimiento y seguimiento». (Ver folios 304 y 305 vuelto del expediente administrativo)[image: ]

DÉCIMO SEGUNDO.- La Secretaría de Actas, mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00169-2025 del 07 de noviembre de 2025, reitera lo descrito en el resultando anterior y además señala que «(...) la documentación se pasó al Ministro anterior Mauricio Batalla en sesión, donde se acordó que el trámite lo realizaría en el MOPT, dada la prevención se consultó al despacho del señor Efraím Zeledón, en el cual no encontraron referencia a la gestión, por ende en fecha 29 de octubre de 2025, se envía acuerdo y su antecedente vía correo al despacho para su atención correspondiente. (Ver folio 306 del expediente administrativo)

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,
[image: ]
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DÉCIMO TERCERO: Que, en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio, de conformidad  con la disposición contenida  en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Vehículos en la Modalidad de Taxi, «Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999».
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD. 2.1.En cuanto al plazo: El acto administrativo que se impugna, a saber, el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 enero de 2025, fue notificado al recurrente al medio establecido para dicho fin, el 22 de enero de 2025, y el escrito a través del cual Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad, fue presentado el 29 de enero de 2025; es decir, la interposición del recurso fue realizada dentro del plazo legalmente conferido para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley No. 7969, consecuencia, la acción recursiva interpuesta resuelta para su conocimiento y resolución.
2.2. En cuanto a la Legitimación: El acto administrativo impugnado por el señor W.M.C., pretende anular el traspaso del derecho de concesión de la placa Taxi TP-000, autorizada a favor del recurrente mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto de 2022; tal autorización se realiza conforme la solicitud del señor J.F.S., antiguo concesionario de la placa de referencia.
Conforme lo expuesto, efectuado el análisis pertinente a la luz de los argumentos de la parte recurrente, y al amparo de las disposiciones contenidas en el Ordenamiento Jurídico que aluden y regulan el instituto de la legitimación, se concluye que el señor M.C., está legitimado para recurrir lo dispuesto en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, pues,


	
	



efectivamente el acto administrativo dictado por el Consejo de Transporte Público, podría eventualmente, lesionar la esfera jurídica de los derechos subjetivos e intereses legítimos del accionante.
3. HECHOS PROBADOS: De importancia para la resolución del presente asunto, se tienen por probados los siguientes hechos:
A- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 5.2.5 de la Sesión Ordinaria 15-2012 del 22 de marzo de 2012, aprueba la solicitud que formula el señor J.F.S., cédula de identidad No. 000 y autoriza ceder mediante escritura pública, la concesión administrativa, modalidad taxi de la placa TP 000, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, a favor del señor J.G.F.M., cédula de identidad No. 000, con fundamento en el artículo 42 de la Ley No. 7969. (Tomado del sitio web del Consejo de Transporte Público).
B- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto de 2022, aprueba la solicitud de cesión del derecho de concesión del taxi placa TP-000 planteada por el señor J.F.S., a favor del señor W.M.C. (Ver del folio 176 al 178 del expediente administrativo)
C- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 56-2023 del 15 de diciembre de 2023, acoge en todos sus extremos, las recomendaciones contenidas en el Oficio No. CTP-AJ-OF-1620-2023 del 22 de noviembre de 2023, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, el cual refiere al análisis de la recomendación para anular el acuerdo de traspaso del derecho de concesión del taxi placa TP-000, a favor del señor W.M.C., acuerda en el inciso 3) de la parte dispositiva de dicho acto, iniciar procedimiento administrativo ordinario en contra del señor M.C., conforme el artículo 173 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública por nulidad absoluta evidente y manifiesta, contra el acuerdo de Junta Directiva 7.2.17 de la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto del 2022, mediante el cual se autoriza el traspaso antes descrito, por falta de legitimación del señor J.F.S., quien en la fecha en que se solicita y aprueba el traspaso, no ostentaba la condición de concesionario. (Ver del folio 217 vuelto al 218 vuelto del expediente administrativo)

	
	



D- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, aprueba todas las recomendaciones contenidas en el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF 1486-2024 del 19 de diciembre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público y en su parte dispositiva, acuerda lo siguiente:
1) Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ OF 1486-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo y con fundamento en los hechos descritos en el presente acuerdo, se solicita al señor ministro de Obras Públicas y Transportes solicitar o gestionar ante la Procuraduría General de la República el criterio conforme al artículo 173 de la Ley General de Administración de la Administración pública (sic) de nulidad del acuerdo 7.2.14 de la sesión ordinaria 36-2022, para determinar la existencia de una nulidad absoluta y evidente.
2) Declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta del acuerdo 7.2.17 de la

sesión ordinaria 36-2022 celebrada el 17 de agosto de 

año 2022, que autorizó

el traspaso del derecho de concesión del taxi placa TP-000 a favor del señor
W.M.C., cédula de identidad 000.
3) Trasladar al Ministro de Obras Públicas y Transportes para la declaratoria de   lesividad al amparo del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.


(Ver folios 12 al 13 del expediente administrativo)[image: ]


4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de interés para la resolución del presente asunto.
5. SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD ABSOLUTA EVIDENTE Y MANIFIESTA Y DE LESIVIDAD:
La Administración Activa, está llamada a adoptar actos administrativos diáfanos, conforme con el Ordenamiento Jurídico, los cuales deben estar orientados a la satisfacción del interés público. Cuando ello sucede, sin duda se está en presencia de un acto válido, que, para que culmine su objetivo principal, cual es, satisfacer las necesidades de los usuarios, debe ser también eficaz.

	
	



No obstante, lo anterior, cuando el acto no se ajusta al Ordenamiento Jurídico, pues en este no se observan sus elementos materiales y formales o bien, aun observándose, uno de ellos presenta un vicio grosero que invalida su existencia, de igual forma, la Administración está en la obligación de suprimir ese acto, para lo cual deberá recurrir a las formalidades que dicta el Ordenamiento Jurídico.
En línea con lo expuesto, nuestro Ordenamiento ofrece dos herramientas mediante las cuales, la Administración puede enderezar actuaciones declarativas de derechos viciadas de invalidez, mismas que se originaron precisamente porque en su dictado, no se respetaron las pautas que, sobre el particular, impone la norma. Dichas herramientas son:
· Declaratoria de Nulidad Absoluta evidente y manifiesta.
· Declaratoria de lesividad.
Declaratoria de Nulidad Absoluta evidente y manifiesta.

El artículo 173 de la Ley General Administración Pública, 

regula la nulidad absoluta

evidente y manifiesta de un acto declaratorio de derechos. Dicha norma establece

particularidades de dicho instituto y el procedimiento que 

se debe observar para su

consolidación; ello implica que, si dicho procedimiento no se ajusta a lo que establece la referida norma, de inmediato surgen falencias que impiden a la Administración lograr su cometido principal, cual es, anular un acto administrativo declarativo de derechos que ella misma dictó. De manera somera pero precisa, es posible destacar las siguientes particularidades y requisitos a observarse en el procedimiento administrativo tendiente a declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta, tutelada por el ordinal 173 de la Ley General de Administración Pública:
1) Se desarrolla en sede administrativa sin necesidad de recurrir al contencioso administrativo de lesividad.
2) De previo a su declaratoria, dicha solicitud de nulidad debe ser avalada por la Procuraduría General de la República, mediante dictamen favorable, el cual es vinculante y de acatamiento obligatorio.
3) En caso que el acto administrativo que se pretende anular, verse sobre temas o aspectos vinculados con el proceso presupuestario o la contratación

	
	



administrativa, el dictamen favorable, previo, vinculante y obligatorio, deberá rendirlo la Contraloría General de la República.
4) Previo al dictado del acto final de anulación, la Administración deberá dar audiencia a las partes involucradas y cumplir con el debido procedimiento administrativo ordinario previsto por el ordenamiento y;
5) La anulación administrativa de un acto contra lo dispuesto en el referido artículo 173, sea por omisión de las formalidades previstas o por no ser absoluta, evidente y manifiesta, será absolutamente nula, y la Administración estará obligada al pago por daños, perjuicios y costas; sin perjuicio de la responsabilidad del servidor que tramitó la nulidad.
 Lo descrito anteriormente, constituyen los requisitos y consideraciones que deben 
tenerse en cuenta, a la hora de desarrollar un procedimiento administrativo ordinario  
orientado a determinar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta de un acto 
administrativo declarativo de derechos adoptado por la Administración; el cumplimiento de dichos requisitos no es excluyente entre ellos mismos, por tanto, la inobservancia de uno sólo invalida el procedimiento, generando además, tal como la norma lo indica, eventuales sanciones de orden pecuniarias y responsabilidad para el funcionario que incurrió en el incumplimiento. De ahí como se indicó, la necesidad de cumplir a cabalidad, con lo preceptuado en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.
En línea con lo expuesto y en relación con la necesaria concurrencia de la totalidad de los requisitos aludidos por el ordinal 173 de la Ley General de la Administración Pública, en el desarrollo de un procedimiento administrativo ordinario orientado a declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta de un acto administrativo, la Procuraduría General de la República, de manera muy consecuente con la postura que impera en este Tribunal, mediante el Dictamen No. C-145-2014 del 12 de mayo de 2014, sobre el particular y en lo que interesa, señaló lo siguiente:
“(...)
Sin perjuicio de lo anterior, es necesario, vistos los argumentos expuestos en la gestión de reconsideración, reiterar que el momento procedimental oportuno  para solicitar el dictamen preceptivo y favorable requerido por el artículo 173 de  la Ley General de la Administración Pública es aquel en que el órgano instructor

sin embargo, de que el órgano decisor tome una decisión. ya ha finalizado el procedimiento remitiendo las actuaciones al decisor, y antes,

Lo anterior permite que la Procuraduría General pueda así entrar a ejercer un control previo o preventivo de legalidad en cuanto a que efectivamente se esté ante el supuesto que contempla el artículo 173 LGAP (nulidad absoluta, evidente y manifiesta de un acto declaratorio de derechos subjetivos), que se cumplieron los diversos principios y formalidades que informan el procedimiento administrativo, así como que se esté dentro del plazo previsto para decretar la nulidad del acto.
Ahora bien, en el presente asunto es notorio que el Concejo Municipal, en su sesión N° 204, celebrada el 1 de abril de 2014, resolvió acoger el criterio del órgano director en orden a la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, dejándolo en suspenso a espera del dictamen de la Procuraduría General.[image: ]
[image: ]

Luego, es claro que la solicitud de dictamen favorable y preceptivo se realizó ya cuando el órgano decisor, sea el Concejo Municipal, habría formado –e incluso manifestado en un acuerdo municipal- un criterio sobre la existencia o de un vicio de nulidad absoluta, evidente y manifiesta. Esto, por supuesto, enerva la posibilidad de que este Órgano Superior Consultivo pueda ejercer, de forma efectiva, el control previo o preventivo de legalidad previsto en el primer párrafo del artículo 173 LGAP.
En otro orden de cosas, conviene advertir que la presente gestión ha sido formulada por la Presidencia del Concejo Municipal de Santa Ana, sin que se haya hecho llegar copia, ni simple ni certificada, del acuerdo del Concejo Municipal N°3 de la sesión ordinaria N° 208 de 29 de abril de 2014.
Lo anterior, por supuesto, implica un defecto formal grave pues resulta evidente que en toda gestión tendiente a requerir el dictamen preceptivo y favorable para declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta de un acto declaratorio de derechos, debe existir fehaciente constancia de que ha sido formulada por el órgano competente al efecto, sea el órgano superior supremo de la jerarquía administrativa – para el caso el Concejo Municipal-.
Luego, y sin perjuicio de lo expuesto en el apartado primero, la gestión adolece
de un defecto formal que impide que pueda ser admitida.
Finalmente, debe insistirse en lo indicado en el dictamen C-127-2014 en el sentido de que lo anterior no enerva la potestad de la administración consultante de realizar sucesivas acciones – las cuales podrían comprender la subsanación del procedimiento administrativo mediante la anulación del acuerdo tomado en la sesión N.° 204, celebrada el 1 de abril de 2014 del Concejo Municipal - para procurar la anulación de los actos administrativos que han enajenado, de forma


	
	



supuestamente inválida, el demanio público que presuntamente se encuentra siendo ocupado en las zonas verdes de la Urbanización El Triunfo, tal y como fuere ordenado por la Sala Constitucional en su voto N° 14781-2008 de las 10:14 horas del 3 de octubre de 2008.
(...)” (El subrayado no es de su original)
Claramente advierte la Procuraduría General de la República que, constituirá un vicio que invalida el procedimiento de declaratoria de nulidad absoluta evidente y manifiesta, el dictado del acto final que la declare, antes de la emisión del dictamen  favorable por parte de dicho Órgano. Lo anterior sin perjuicio de cualquiera otra falencia de fondo o forma que se presente y que también, invalidará lo actuado sobre el particular.

Declaratoria de Lesividad. 
Una de las particularidades de la declaratoria de nulidad absoluta evidente y 
manifiesta es que, ésta puede ser precisamente declarada en sede administrativa,

sin necesidad de recurrir al contencioso de lesividad; así 

lo establece la disposición

contenida en el párrafo 1) del ordinal 173 de la Ley General de la República.
El proceso de lesividad constituye la otra opción que permite a la Administración, demandar la anulación de un acto declarativo de derechos, pero esta vez, en sede judicial, puntualmente en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; uno de sus requerimientos es que, de previo, el Jerarca Institucional Supremo debe declarar lesivo el acto que se pretende anular. Dicha figura está regulada en los numerales 10 inciso 5), 34 y 39 inciso 1 punto e) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley No. 8508 de 28 de abril de 2006).
Desde ese punto de vista, podría claramente concluirse que se está frente a dos procedimientos distintos y excluyentes entre sí, de manera que, si la Administración se decanta por uno, automáticamente está renunciando al otro.
La Procuraduría General de la República, aborda de manera puntual, las distinciones que se presentan entre el proceso de lesividad y el regulado por el artículo 173 de la Ley General de Administración Pública (nulidad absoluta evidente y manifiesta), considerando mediante el Dictamen No. C-251-2016 del 08 de noviembre de 2016, en lo que interesa, lo siguiente:

“El proceso de lesividad está regulado en los artículos 10 inciso 5), 34 y 39 inciso 1 punto e) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley No. 8508 de 28 de abril de 2006) y está constituido como el proceso judicial en el cual la propia Administración autora de un acto administrativo declaratorio de derechos solicita su nulidad.
Para ello, el superior jerárquico supremo debe, mediante una resolución, declarar el que el acto es lesivo a los intereses públicos, económicos o de cualquier otra naturaleza, dentro del plazo de un año contado a partir de su dictado, salvo que contenga vicios de nulidad absoluta, caso en el que podrá hacerse la declaratoria de lesividad mientras perduren sus efectos.
Una vez declarada la lesividad, la demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo debe plantearse en el plazo de un año, contado a partir del día siguiente a la firmeza del acto que declara la lesividad.[image: ]

El artículo 173 de la LGAP regula un procedimiento de excepción a la regla antes comentada, pues permite a la Administraciónanular actos propios

declaratorios de derechos en la vía administrativa, sin recurrir al proceso judicial de lesividad, siempre que se trate de actos que posean vicios de nulidad absoluta, evidente y manifiesta. Sobre esa posibilidad excepcional, la Sala Constitucional ha expuesto:
“A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, un ente u órgano público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio de derechos para el administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales de la primera, sin necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de lesividad... (proceso en el cual la parte actora es una administración pública que impugna un acto propio favorable para el administrado pero lesivo para ella) cuando el mismo esté viciado de una nulidad absoluta evidente y manifiesta. La nulidad absoluta evidente y manifiesta debe ser dictaminada, previa y favorablemente, por la Procuraduría o la Contraloría Generales de la República —acto preparatorio del acto anulatorio final—.”(Voto No. 1003-2004 de las 14 horas 40 minutos de 4 de febrero de 2004. Se añade la negrita).
Acerca de la distinción entre el proceso de lesividad y el procedimiento fijado en el artículo 173 de la LGAP, hemos dicho:
“Consecuentemente, nos encontramos ante dos vías distintas. La  primera regulada en el artículo 173 de repetida cita, que se refiere  única y exclusivamente a la hipótesis de una nulidad absoluta  ´evidente y manifiesta´, para cuya declaración debe observarse el



correspondiente procedimiento ordinario, al cabo del cual la  Administración podría declarar la nulidad, en caso de ser afirmativo  el dictamen preceptivo de este órgano. Será entonces resorte  exclusivo de la Administración consultante, la valoración previa del tipo de invalidez que vicia los actos administrativos en examen y con  base en ello, también la determinación del procedimiento aplicable  para su anulación. 
La segunda vía, regulada en los artículos dichos del Código Procesal Contencioso Administrativo, puede llevar a que el Juez de esta materia anule el acto cuestionado, en cuyo caso, no es necesario que deba ir precedido por un procedimiento administrativo ordinario, sino que basta la declaratoria fundamentada de lesividad por parte del órgano superior jerárquico supremo correspondiente (que en este caso sería el Concejo Municipal), de que dicho acto es lesivo a los intereses públicos, para luego proceder a la interposición de la demanda correspondiente. (...)
Entonces, en vía administrativa puede declararse una nulidad absoluta cuando esta sea evidente y manifiesta, es decir “notoria, obvia, que aparezca de manera clara, sin que exija su comprobación de un proceso dialéctico, por saltar a simple vista”. Dictamen No. C-194-1991 de 3 de diciembre de 1991)” (El subrayado no es de su original)
No queda duda entonces que, el procedimiento de nulidad absoluta evidente y manifiesta y el de lesividad, presentan diferencias en su esencia y naturaleza, lo cual impiden de manera absoluta que sea factible utilizarlos de manera paralela; esas diferencias evidenciadas por la Procuraduría General de la República, en el criterio antes citado, permite concluir de manera categórica que son excluyentes entre sí.
Por tanto, siempre es necesario que la Administración, a partir de la ponderación e impacto del vicio sobre el acto administrativo, determine el procedimiento al cual acudirá para declarar la nulidad absoluta del acto, teniendo claro siempre, que no resulta jurídicamente procedente, utilizar ambos procedimientos de manera paralela pues ello genera también, la imposibilidad de declarar la nulidad del acto administrativo viciado.

6. SOBRE EL FONDO

El gestionante, sustenta su acción recursiva sobre tres argumentos puntuales, a saber:
1) Caducidad del procedimiento administrativo.
2) Errores Administrativos imputables a la Administración.
3) Principio de consolidación de derechos adquiridos.
En esa misma línea, este Tribunal, en respeto de la estructura planteada por la parte recurrente, procederá con el análisis de los alegatos esgrimidos en su escrito de interposición:
1) Sobre la caducidad del Procedimiento Administrativo: 
De previo a determinar si en la especie, operó el instituto de la caducidad, precisa analizar la naturaleza jurídica de los efectos jurídicos que generó el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, que se impugna mediante la presente acción recursiva. Es decir, es prioritario determinar si se está de frente a un acto administrativo que generó efectos jurídicos inmediatos o, si, por el contrario, los efectos jurídicos que desplegó, son de naturaleza o efectos continuos.
A partir del anterior parámetro, se analizará lo alegado por el accionante, puntualmente en lo que atañe a su argumento en el que alude que el procedimiento administrativo para determinar la nulidad absoluta evidente y manifiesta del acto administrativo impugnado, se encuentra caduco, toda vez que dicho acto fue dictado el 16 de enero de 2025; no obstante, el acuerdo mediante el cual la Junta Directiva autoriza el traspaso del derecho de la concesión a su favor, fue emitido en la Sesión Ordinaria celebrada el 17 de agosto de 2022; es decir, el inicio del procedimiento para declarar la nulidad absoluta de dicho acto, fue dictado más de un año después de su emisión, escenario que según su criterio vulnera la disposición contenida en ordinal 173 de la Ley General de Administración Pública, la cual establece en su inciso 4) la potestad para materializar dicha declaratoria, la cual caducará en un año, a partir de la adopción del acto, salvo que sus efectos perduren.  Esta última acotación que justamente se resalta, es de especial trascendencia para determinar si en la especie, operó la caducidad alegada, pues es la que nos permite deliberar, como se expuso supra, la naturaleza jurídica de los efectos jurídicos que surtió el

	
	



acto mediante el cual, la Junta Directiva autoriza el traspaso del derecho de la concesión del taxi placa TP-000, a favor del recurrente.
Es decir, la salvedad del plazo de caducidad de un año que establece el numeral 173 de la Ley General de Administración Pública, se presenta precisamente cuando los efectos del acto adoptado, perduran durante el tiempo. En este escenario aplica entonces el postulado contenido en el inciso 1) del artículo 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo, al disponer que el plazo de un año correrá, a partir de que cesen los efectos del acto que se pretende declarar como absolutamente nulo.
En la especie, efectuado el análisis del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 36-2022 del 17 de agosto de 2022, mediante el cual la Junta Directiva autoriza el traspaso del derecho de la concesión del taxi placa TP-000 a favor del señor W.M.C., fue posible determinar que por su naturaleza, hasta la fecha, dicho acto despliega efectos continuos, por tanto el plazo de caducidad de un año que opera es aquel que alude el inciso 1) del ordinal 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo; en consecuencia, no lleva razón la parte recurrente al alegar la 
caducidad del Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-202 

5 del 16 de enero de 2025,

adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Principio de consolidación de derechos adquiridos
2. Sobre los errores administrativos imputables  a  la Administración y el Principio de Consolidación de Derechos Adquiridos. 
Dado el vínculo que se presenta en ambos alegatos y siendo que lo que se determine en uno impacta de manera directa lo que decidirá sobre el otro, se procederá a unificar el análisis de dichos alegatos.
En apariencia, la parte recurrente reconoce y admite que el traspaso del derecho de la concesión del taxi placa TP-000 autorizada a su favor, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, surge con ocasión de un aparente error en el que incurre la Administración, al no registrar de manera oportuna las concesiones y sus titulares, en el sistema correspondiente; y alega en su escrito además, que ese es un error atribuible única y exclusivamente a la Administración y que ello, no debe afectar la esfera jurídica de sus derechos subjetivos.
 


Precisamente, una de las razones por las cuales se inicia el procedimiento administrativo de nulidad absoluta evidente y manifiesta del punto 3 del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 56-2023 del 15 de diciembre de 2023, es porque dicho acto es dictado producto de un error en el que incurre la Administración, al acoger la solicitud de traspaso a favor del recurrente, planteada por el señor J.F.S., quien fue titular de la concesión del taxi placa TP- 000 antes de que ésta se traspasara al señor J.G.F., mediante el Acuerdo 5.2.5 de la Sesión Ordinaria 15-2012 del 22 de marzo de 2012, dictado por la Junta Directiva; es decir; una misma concesión, en períodos distintos es cedida dos veces.
El error deviene precisamente, porque quien solicita el segundo traspaso a favor del señor W.M.C., carecía de legitimación para gestionar tal solicitud, toda vez que, para la fecha en que la gestiona, no ostentaba la titularidad de la concesión; la situación se agrava, pues la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por recomendación técnica jurídica, acoge la solicitud del señor J.F.M., quien, como de forma reiterada se ha indicado , que para  esa fecha , ya no ostentaba la condición de concesionario y autoriza el traspaso de  la concesión del taxi placa TP-000.


Un error que, como bien indica la parte recurrente, pareciera ser imputable únicamente a la Administración, pero que, sin embargo, no genera derecho, tal como lo postula el principio legal «el error no genera derecho»;
Precisamente por dicho error, la Junta Directiva instruye el inicio del procedimiento administrativo orientado a determinar la nulidad absoluta evidente y manifiesta del punto 3 del Artículo 7.10.2 de la Sesión Ordinaria 56-2023 del 15 de diciembre de 2023, pues su adopción pareciera contener vicios groseros en sus elementos constitutivos (materiales y formales) y, definitivamente por esa razón, no tiene la capacidad de crear derechos válidos en favor del accionante, en consecuencia, no aplica su argumento de que en la especie, prevalece una consolidación de derechos adquiridos.
Conforme lo expuesto y por los argumentos antes esbozados, los alegatos de la parte recurrente en lo atinente a la consolidación de derechos adquiridos, resultan



POR TANTO
[image: ]
[image: ]
a todas luces improcedentes, y, consecuentemente, lo pertinente en este caso es rechazar de plano dicha acción recursiva.

I.- Se rechaza de plano el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor W.M.C., mayor, vecino de Puntarenas, portador de la cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.
III. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE
Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
Licda. Maricela Villegas Herrera	Licda. María Susana López Rivera
Jueza	Jueza
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